
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Expediente: 2024-00061 
Demandante: IVÁN MAURICIO SALGADO ORTEGA 

Demandado: SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE BOGOTÁ 

 

 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
_________________________________________________________________________ 

 

Procede el Despacho, a pronunciarse sobre las pruebas presentadas por los 

integrantes de la Litis y al considerarlas pertinentes, conducentes, 
necesarias y útiles, el juzgado decreta las siguientes pruebas, como quiera 

que fueron solicitada la práctica de ninguna prueba: 

 

1. PRUEBAS PARTE ACTORA 

 
Téngase como prueba y en lo que fuere legal, los documentos acompañados 

con el escrito de la demanda (anexos 2 del expediente digital).  

 

2. PRUEBAS PARTE ACCIONADA  

 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE BOGOTÁ 

 

Téngase como prueba y en lo que fuere legal, los documentos acompañados 

con la contestación de la demanda (anexos 7 del expediente digital).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 

 
CLF 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del poder público 
Juzgado segundo 2° administrativo oral del circuito Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº 25 

DE HOY 27 DE MAYO DE 2024 

 

LA SECRETARÍA, 
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